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RESPUESTA: 

 
 En relación con la iniciativa de referencia, se señala que el Ministerio de 

Sanidad ha adoptado medidas en relación al Coronavirus desde que se tuvo 
conocimiento de su existencia en China, a principios de este año. Desde el 13 de enero, 

existe un Comité de Seguimiento del Coronavirus que se reúne a diario para valorar la 
evolución del riesgo, las acciones que realizan las diferentes unidades del 

Departamento, las propuestas de actuaciones en coordinación con las Comunidades 
Autónomas y las actividades de comunicación técnica, institucional y a la población y 

medios. 
 
Gracias a este trabajo previo desarrollado por parte del Ministerio de Sanidad, 

en coordinación con las Comunidades Autónomas, cuando la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) declaró, el 30 de enero de 2020, que el brote de 2019 (n-CoV) 

constituía una Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, España ya 
cumplía con todas las recomendaciones formuladas.  

 
En todo momento, la actuación de España en relación al COVID19 se ha regido 

por cuatro criterios: 
 

 Seguimiento diario, a través del comité ministerial. 

 Decisiones basadas en la evidencia científica y el criterio de los expertos, 

manteniendo en actualización permanente todos los protocolos de actuación. 

 Máxima coordinación con las autoridades sanitarias internacionales, europeas 

y las Comunidades Autónomas. 



  

 

 

 

   

 

 

 Y total transparencia en la información al conjunto de la sociedad. 

 
Todas las medidas adoptadas han sido coordinadas con las Comunidades 

Autónomas, a través de las reuniones de la Ponencia de Alertas y Planes de Preparación 
y Respuesta, la Comisión de Salud Pública, y las sucesivas convocatorias del Consejo 

Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (CISNS). 
 

Asimismo, el Ministerio de Sanidad se encuentra en permanente contacto y 
coordinación con los organismos internacionales, especialmente la OMS, el Centro 

Europeo para la Prevención y Control de Enfermedades (ECDC) y la Comisión 
Europea, para evaluar los riesgos de la situación y coordinar las medidas de respuesta. 

 
Fruto de este trabajo, en la web el Ministerio de Sanidad pueden consultarse 

todos los protocolos, recomendaciones e información de interés público sobre el 

COVID19, documentos que están en permanente revisión y que Sus Señorías pueden 
consultar en el siguiente enlace: 

 
www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-

China/home.htm 
 

Por otro lado, conviene señalar que tras la aprobación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el Ministerio de Sanidad 
queda habilitado para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones que 

sean necesarias para garantizar los servicios en orden a la protección de la salud, 
adoptando medidas tanto para reforzar el Sistema Nacional de Salud como para asegurar 

el suministro de productos sanitarios y medicamentos. Órdenes y resoluciones que Sus 
Señorías pueden consultar a través de la web del Boletín Oficial del Estado (BOE). 

 

Todo ello, sin perjuicio de las competencias que siguen manteniendo el conjunto 
de las Administraciones en la gestión ordinaria de sus servicios, incluidos los sanitarios, 

tal y como recoge el propio Real Decreto, 463/2020, de 14 de marzo. 
 

Para apoyar a las Comunidades Autónomas en proporcionar medidas de 
protección a profesionales sanitarios, sociosanitarios y de otros sectores, el Gobierno de 

España, a través del Ministerio de Sanidad, realiza cada día la distribución del material 
necesario para hacer frente al COVID-19. Desde el pasado 10 de marzo y hasta el 21 de 

mayo se han distribuido entre las Comunidades Autónomas más de 117,2 millones de 
unidades de dicho material.  

 

El reparto de mascarillas a las Comunidades Autónomas asciende en total a 
74.855.016 unidades. También se han distribuido 34.360.936 de guantes de nitrilo, 

218.476 gafas, 313.533 batas desechables, 719.446 buzos y 747.465 unidades de otro 

http://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/home.htm
http://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/home.htm


  

 

 

 

   

 

 

tipo de material de protección como calzas, delantales, cubre mangas y gorros. A este 

material se añaden 698.123 unidades de solución hidroalcohólica, 4.170 dispositivos de 
ventilación mecánica invasiva y 2.685 ventiladores no invasivos. También un total de 
4.304.200 kits de diagnóstico rápido, 600.024 kits PCR, 380.400 kits de extracción. 

 
El martes de cada semana, las Comunidades Autónomas comunican al 

Ministerio de Sanidad la cantidad de material que necesitan. En caso de no hacerlo, el 
cálculo de material a enviar se realiza en función de los datos de existencias y consumo 

semanal declarados hasta el viernes anterior, siguiendo el procedimiento establecido en 
la Orden SND/234/2020.  

 
A través de las diversas órdenes ministeriales publicadas para la colaboración 

con el sector privado sanitario se ha conseguido el refuerzo del Sistema Nacional de 

Salud  
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